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8050996800 de AGUIRRE BEDE E 
YA JORGE del Banco Rumiñahit.z 
Quien tenga derecho deberá rec! A 

  

mar dentro de los 5 días poster: 

  

resa la última publicación. j 
AR/fan(33) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No, 17129010017 de la Cta No. 
3021084800 de VILLAMARIN 
SALGADO RITA del Banco Rumi- 
ñahui. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 6 días 
posteriores a la última publicación. 
AR//aa(34) 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No. 17114720000 de la Cta 
No. 8055984600 de GAVIN OROZ- 
CO GILBER del Banco Rumiñalui, 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los $ días posterio- 
res a la última publicación, 
AR//aa(35) 

ÍQUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No, 1572687000 de la Cta No, 
8025113100 de MALDONADO AR- 
TEAGA LUIS del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecha deberá recia- 
mar dentro de los 6 días posterio- 

       

res a la última pubticación, 
AR//aa(36) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No. 16543930008 de la Cia 
No. 8022644900 de ANGUISACA 
TRAVEZ SEGUNDO del Banco Ru- 
miñatui. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 6 dras 
posteriores a la última publicación. 
AR//aa(37) 

  

   
   

  

      
   

REPUBLICA DEL ECUADO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

Es DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA PRESTACION DE 

SERVICIOS LABORALES PRESERLAB SOCIEDAD ANONIMA 

POR EL DE DK MANAGEMENT SERVICES SOCIEDAD 
ANONIMA Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PRESTACION DE SERVICIOS 
LABORALES PRESERLAB SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 3 de mayo de 1994, aprobada median- 

te Resolución No. 94,1.1,1,1793 de 2 de agosto de 1994, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de 
septiembre de 1994. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de nombre de la compañía PRESTACION DE SERVICIOS LABORA- 

LES PRESERLAB SOCIEDAD ANONIMA por el de DK MANAGE- 
MENT SERVICES SOCIEDAD ANONIMA y reforma del estatuto otor- 
gada el 21 de abril del 2006 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 06,0.1J,1812 de 25 
MAY. 2008, 

3.- OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pú- 
blica antes mencionada, las señoras Grace Sánchez Romero y Veró- 
nica Vaca Fuentes, en sus calidades de Presidente y Gerente Gene- 

ral, respectivamente, de estado civil casadas, de nacionalidad ecua- 

toriana y domiciliadas en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTO SO- 
CIAL Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 08.Q.14,1812 de 25 MAY 2006, aprobó el cam- 
bio de nombre de la compañía PRESTACION DE SERVICIOS LA- 
BORALES PRESERLAB SOCIEDAD ANONIMA por el de DK MANA- 
GEMENT SERVICES SOCIEDAD ANONIMA la reforma de estatutos 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros res- 
pecto del cambio de nombre referido, señalada en el Ant, 33 de la 
nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposi- 
ción, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
de cambio de nombre de la compañía PRESTACION DE SERVICIOS 
LABORALES PRESERLAB SOCIEDAD ANONIMA por el de DK MA- 
NAGEMENT SERVICES SOCIEDAD ANONIMA a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 
tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil de! domicilio princi- 
pal de la compañía, denirc de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y además, pongan el parti- 
cular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará se- 
gún el caso, a esta Superintendencia dentro del término de dos días 

siguientes a partir de dicha recepción juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída,sobre ella. Si no hubiere oposición 
o no fuere notificada esta Institución con la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la men- 
cionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos lega- 
les.         Quito, 22 MAY, 2006


